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¡ NO HAY DERECHO !

“Art. 64.-  Los Decanos de las Facultades deben... reunir elevadas condiciones morales...”
“Art. 67.- Son atribuciones del Decano: (...) Mantener el orden y la disciplina en la facultad tomando las medidas pertinentes, previa consulta al Consejo de la Facultad... En casos de emergencia* podrá adoptar las medidas que juzgue convenientes sometiéndolas posteriormente a la consideración del Consejo de Facultad.”
Ley de Universidades

¿El “orden y la disciplina” se mantienen cerrando nuestra Facultad?
¡Con la Facultad cerrada no puede existir ni orden, ni desorden!
¡Con la Facultad cerrada lo que existe es la paz de los sepulcros!

¡NO PERMITIREMOS QUE UTILICEN A NUESTRA FACULTAD COMO INSTRUMENTO DE SU ACTIVISMO POLÍTICO!

*Emergencia:  acción de emerger; cuando surge un fenómeno que no se esperaba.  Es decir es algo imprevisto, del momento...
Alegan como justificativo de sus acciones razones de seguridad, basándose sólo en los hechos aislados que sucedieron el día 14-01-03, los cuales fueron consecuencia de la militancia política del Decano y no de su gestión como parte del C.F.  Por otra parte los hechos mencionados ocurrieron fuera de los espacios de nuestra Facultad. 

Sin embargo, durante los días posteriores no se ha presentado ningún hecho de violencia que justifique tal decisión.  Por el contrario, luego de la decisión inconsulta del Decano, se ha presenciado una considerable asistencia de alumnos y profesores, los cuales nos hemos visto obligados a improvisar espacios para la discusión y la academia, demostrándose de esta manera que existen las condiciones fácticas para el reinicio de las actividades académicas en nuestra Facultad. Situación reconocida por el C.U. en la Resolución Nº 876.

Además, ni siquiera el C.F. es competente para suspender las actividades (ver art. 62 de la L.U.), el órgano verdaderamente competente es el C.U. (art. 26 ord. 8 L.U.). 

Por último:

1.-  La orden del Decano viola lo dispuesto por el C.F. el día 14-01-03: “Mantener la institución abierta...”

2.-  El Consejo de Facultad viola lo dispuesto por el C.U. el día 15-01-03:  “1.-  Ratificar la decisión de que la Universidad se mantenga abierta; 2.-  Iniciar de manera progresiva las actividades académicas... Los C.F. y el C.U. evaluarán de manera permanente la situación existente y tomarán decisiones a que haya lugar.”

Si realmente evaluaran de “manera permanente la situación existente”, se darían cuenta que existen las condiciones suficientes para reiniciar las actividades académicas.

3.-  Esta arbitrariedad del Decano y del C.F., viola derechos Constitucionales (arts. 19; 20; 87; 143; 137 y 141 CRBV), como el DDHH a la educación (arts: 26 DUDH; 13.1 pacto de San José de Costa Rica; 16 de la Carta Democrática Interamericana; 102, 103, 104 y 110 CRBV), así como sus responsabilidades establecidas en la Ley de Universidades (arts. 1, 2, 4, 6, 62 y 67) y en el Reglamento de Normas Disciplinarias de la U.C.V. (arts. 1 y 4).
¿ VERDAD DECANO QUE NO HAY DERECHO?

¡ CLASES YA!
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